
Año de 1891. Martes 27 de Octubre Núm. 99.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DS SUSOBZOIÓN. PUlíTO DE SUSCEIOIOK.

Por un mes. 
Trimestre. En la Imprenta y Encuader

nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncio# te 
servirán previo pago adelantado,

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/'Artículo 1.» del Código Civil vigentej

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& cénts, por línea.

Sección primera.

PARTE OPTOIAE.

PRESIDENCIA MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

<Q. D. ^O? y Augusta Reai Familia con
tinúan en está Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 36 de Octubre de 1891.)

Bobisran civil de la provincia de Valladolid,
Relación de las cantidades eí^tregadas en 

la Sucursal del Banco de Bspaña de es
ta provincia para remediar las desgra
cias ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior........................14.516‘92

Personal de la Administración Su
balterna de Hacienda de Vi
llalón....................................... 1347

Depositario-pagador de Hacienda 
por los individuos de Clases pa
sivas.. . . ...... 1.942

, Ayuntamiento de Boecillo. . . 30
El personal de la Administración 

Subalterna de Medina de Rio
seco   1348

El Administrador S.ubalterno de 
Medina de Rioseco por los indi
viduos de Clases pasivas. . . 1749

1). Angel Chamorro, por el Ayun
tamiento de Medina del Campo. 250

El mismo, por los empleados de 
referido Ayuntamiento. . . . 7G‘75

Ayuntamiento de Géria. ... 15
D. Deogracias Negro, por los ve

cinos de Géria....................... 40
Ayuntamiento de Canillas. . . 1.5
D. Gregorio Hortelano,por los ve

cinos de Canillas. ..... 22
El Registrador de la propiedad de 

esta Capital............................. 20
El Registrador de id. de Sequeros. 7 
El id. de Medina de Rioseco. . . 15
Ayuntamiento de Villardefrades, 15
I). Angel Chamorro, por los veci

nos de Villardefrades. . . . 1545
I). Ramón de Prado, por el Ayun

tamiento de Moral de la Paz. . 30
El mismo por los vecinos de Mo

ral de la Paz. ..... . 32'50
D. Justo Estéban, por el Ayunta

miento de Megeces de Iscar. . 12
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El mismo, por los vecinos de Me
geces de Iscar......................... 3'50

D. Petronilo Agnado, por los ve
cinos del pueblo deba Parrilla. 34‘75 ;

El Sr. Alcalde de Valladolid, por 
el Exorno. Ayuntamiento. . . 1.000

El mismo por los guardias muni
cipales y serenos.................... 224‘50

El mismo por los empleados del 
ramo de consumos.................. 1*70 50

El mismo, por los empleados de 
Contaduría. 35‘75

Total.......................... 18.5.67*76

Seccioii segunda.

Ministerio de la Gobernación.

SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

„ Pesetas.ISumero. _______ ____

Suma aníerior. . . . 2.108.3y2‘49

518 Junta consultativa y ser
vicio agronómico.. .

519 Cuerpo nacional de Inge
nieros de Minas, Auxi
liares facultativos del 
mismo y demás perso
nal del ramo, con des
tino á esta Corte. . * 

520 Comisión de extinción de 
langosta de-Madrid. .

521 Sección de Estadística de 
filoxera. . . . . . 

522 El Ministerio de Estado, 
como tercera remesa 
enviada por la colonia 
española en Méjico.

523 El Ministerio de Ultra
mar, por cuenta de la 
suscricion abierta en la 
isla de Puerto Rico. . 

524 El Consejo de adminis
tración de la Compañía 
Easterns Telegraph. . 

525 Recaudación del Consula- 

203‘85

1.195*15

22*50

73‘75

35.000

35.000

450

do de España en Saint 
i Nazaire,francos234‘50, 

con el beneficio de 
cambio corriente. . . 257 

526 Idem del ConsuladodeEs- 
paña enNuevaOrleans, 
letra de francos 5.000, 
con el beneficio de 
cambio. . . . . . 5.530

527 Idem del Consulado de
España en Gibraltar. . 2.735

2.189.239*64
528 Recaudación de las Sucur

sales en provincias del 
Bancode España,según 
nota del mismo Banco 
correspondiente al día 
21 del actual, cuyo de
talle viene publicán
dose en los Boletines 
oficiales respectivos, y 
se insertará igualmente 
en una sección especial

29.771*59de la Gacela. . . .
529 El Ayuntamiento de Vi-

Uamantilla. . . . 50
530 Los vecinos de Villaman-

tilla........................ 23
531 Sres. P. Alfaro y Compa-

ñia, por orden de los 
Sres. Zaldo Hermano y
Compañía, de Veracruz, 
segunda remesa de los
españoles residentesjen 
dicho punto. . . . 10.000

2.229,084*23
532 Recaudación de las Su-

curaales en provincias 
del Banco de España, 
según nota del mismo 
Banco correspondiente 
al día 22 del actual, cu
yo detalle viene publi
candose en los Boleti' 
lines oficiales respecti
vos, y se insertará igual-
mente en una sección
especial de la Gaceta. 17.879*13

Suma. . . . . 2.246.963'36
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Nota. Continua abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del mismo en provincias.

Qacefas del 22 y 23 de Odubre de 1891.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Con el objeto de ordenar el ser
vicio de la emisión de títulos de la Deuda pú
blica á favor de las Corporaciones civiles en 
pago de los bienes de las mismas, que habían 
sido desamortizados, fueron dictándose dife
rentes reglas que, comenzando por establecer 
un orden de antigüedad, de que sólo por ex
cepción pudieran sepárarse las oficinas cuan
do lo dispusiera la Dirección general, exigie
ron después que únicamente el Ministerio de 
Hacienda tuviese facultad para prescribir di
ferencias y concluyeron por hacer desaparecer 
estas, primero por la costumbre de no conce
derías, y después por su prohibición abso
luta, contenida en el Real decreto de 1881.

El deseo de facilitar la construcion de ca
minos de hierro, fue causa de que por otro 
Real decreto de 15 de Abril de 1890 se excep
tuasen del turno de antigüedad para él des
pacho los títulos de la Deuda perpetua inte
rior que por el 80 por 100 de sus bienes de 
Propios vendidos correspondieron álos pueblos 
que hubiesen solicitado ó solicitasen invertir 
el producto de los mismos con ese destino. 
Pero, á pesar de lo laudable del propósito de 
la excepción, el Ministro que suscribe estima 
preferible el sistema de igualdad rigurosa, 
que había regido con indudable éxito duran
te nueve años; por lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros tiene la honra de propo
ner á V. M. la aprobación del adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1891.—SEÑORA: 
—Á. L. R. P. de V. M., Fernando Cos-Crayón.

REAL DECRETO.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 

Alfonso Xin, y como Reina Regente del Rei
no; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en restablecer en todo su vigor el j 
Real decreto de 5 de Mayo de 1881 sobre la 1 
manera de emitir inscripciones delà Deuda del ?

Estado á favor de Corporaciones civiles, que
dando derogado el de 15 de Abril de 1890, 
relativo al mismo asunto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Fer
nando Cos-Gayón.

[Gaceta del 21 de Octubre de 1891.)

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con el^n de evitar los abusos 
y combinaciones á que se prestan las renun
cias ó los desistimientos de los aspirantes á 
las Notarías comprendidas en los turnos re
glamentarios 2.“ y 3.“;

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien mandar que se 
observen las disposiciones siguientes:

1 .^ Cuando en el turno 2.^ una vez -ter
minado el plazo de la convocatoria, el, aspi
rante que resulte con mejor derecho á la va
cante, desista de su pretensión, antes ó des
pués de obtener el nombramiento, el Gobier
no podrá admitir este desistimiento, si así lo 
estima equitativo, en vista de las causas ale
gadas; mas en tal caso, la Notaría de que se 
trate se considerará vacante de nuevo, y será 
anunciada y provista en el turno que le co
rresponda, según la fecha en que haya sido 
admitido dicho desistimiento.

Si el Gobierno no lo admitiese, por no es
timar justas las causas alegadas, el^ aspirante 
quedará obligado á servir la Notaría que ha 
solicitado y le corresponde, ó á renunciar pu
ra y simplemente su cargo, á tenor del artí
culo 42 del reglamento general del Nota
riado.

2 .'‘ La anterior disposición se aplicara 
también en el turno 3.*^, cuando el aspirante 
que haya sido electo para la Notaría vacante, 
desista de su pretensión despues de verificado 
el nombramiento.

Y 3.* Las Juntas directivas de los Cole
gios notariales cuidarán, bajo su responsabi
lidad, de que no sean conocidos los nombres 
de los aspirantes á las expresadas Notarías 
hasta después de terminado el plazo de la 
convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 
1891.— ymaverde.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

[Gaceta del 23 de Octubre de 1891.)
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Sabisrao civil da la praviacia de Valladolid.
Sección de ^oménío.-'- Wegociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.^ subarta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Llano y Piñuelo, de Cuellar y Comu
nidad, perteneciente al pueblo de San Miguel 
del Arroyo, he acordado señalar el día nueve 
de Noviembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, .á fin. de que ¡ante el Alcalde de 
dicho pueblo, y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, tenga, lugar una 2.^ 
subasta bajo mismo tipo de 264 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando-Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.* subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Blanco y Hoyos, perteneciente ai 
pueblo de Camporedondo, he acordado seña
lar el día nueve de Noviembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana, á fin dé que an
te el Alcalde le dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una 2.^ subasta bajo el mismo tipo de 
88 pesetas y demás condiciones que regularon 
la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—-El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celébrada sin efecto la l,*^ subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Navazo Grande, perteneciente al pue
blo de Llano de Olmedo, he acordado señalar 
el día nueve de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, á fin de que ante eí 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.^ subasta bajo el mismo tipo de 400 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior. .

Valladolid 24 de Octubre de 1891.-—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado

Navazo Grande, perteneciente al pueblo de 
Llano de Olmedo, he acordado señalar el día 
9 de Noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un emplea
do del ramo, de montes, tenga lugar una 2.® 
subasta bajo el mismo tipo de 175 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
tiulado Oatorio, perteneciente al pueblo de La 
Parrilla, he acordado señalar- el día nueve de 
Noviembre próximo y hora de las once de su 
mañana, a fin de que ante el Alcaide de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar un 2.® subasta 
bajo el mismo tipo de 100 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1894.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titula
do Ontorio, perteneciente al pueblo de La Pa
rrilla, he acordado señalar el día nueve de No
viembre próximo y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.’'.subasta 
bajo el mismo tipo de 200 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior. . .

Valladolid 24 de ^Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
Pinar de Torrescárcela, perteneciente al pue
blo de Torrescárcela, he acordado señalar el 
día nueve de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una 2."^ subasta ba
jo el mismo tipo de 1.000 pesetas y demás con
diciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio,
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Celebrada sin efecto la 1? subasta para:! Núm. 2 066.
el aprovechamiento de pastos del monte titu
lado Al.bo Sancho y Cobatilla, perteneciente 
al pueblo de Mojados, he acordado señalar el 
día nueve de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, á fin de que antee! 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una 2.® subasta, bajo el mismo tipo de 
650 pesetas y demás condiciones que regula
ron la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—El Go
bernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto lo l.*^ subasta para el 
áprovechamiento de pastos del monte titula-: 
do Común de Villa, perteneciente al pueblo 
de Pedrajas-de San Esteban, he acordado se
ñalar el día nueve de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 2,^ subasta bajo el mismo ti
po de 150 pesetas y demás condiciones que 
regularon la: anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.*^ subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
do Valdehorías y Enebral, pertenecienteal pue
blo de Valbuena de Duero, he acordado seña
lar el día nueve de Noviembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana, á fin de que an
te Alcalde de dicho::pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.* subasta bajo el mismo tipo de 900 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891.—-El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^^ subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
Peña del Gato, perteneciente al pueblo de Vi
llafuerte, he acordado señalar el día nueve de 
Noviembre próximo y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.^ subasta 
bajo el mismo tipo de 370 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1891. — El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

1 Alcaldía constitucional de
J Valdenebro.
j En la tarde del día de ayer, fué hallada 
j dentro del casco de esta villa por Joaquina, 
| esposa de Tomás Caramazana, una pollina 
i sin dueño con Conocido, cuyas señas son: 
i pelo rúcio, cerrada, con albarda, aparejo de 
| sudadero y un pedazo de manta de las iiama- 
j das Asturianas, cuya caballería se halla depo- 
1 sitada de orden, de esta Alcaldía en casa del 
j expresado Tomás Caramazana, de esta ve- 
ycindad. • •

El dueño de ella puede pasar á recogería 
j y una vez justificada su pertenencia y abona- 
i do los gastos que origine, le será entregada, 
j .Valdenebro Octubre 22 de 1891.—El Al- 
1 caldo, Mariano de Rivas.
j ; (Talón núm. 358.)

( Núm. 2.072.

1 ...Alcaldía constitucional de 
¡ ■ Velilla. 
j Hallándose servida interinamente la plaza 

de Médico titular de este distrito municipal, 
í por destitución, del que la venía desempe

ñando; y debiendo proveerse aquella en pro
piedad, según lo acordado por mayoría de 
votos en la sesión extraordinaria celebrada en 
este día, se anuncia su vacante con la dotación 
anual de 975 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por la 
asistencia de seis á ocho familias pobres, que
dando el agraciado en libertad de celebrar 
contratos particulares con los vecinos, cuya 
utilidad podrá ascender á 497 pesetas 50 cén
timos próximamente. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en término 
de treinta días contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, en la Secretaría del Ayuntamiento, acora- 
pañándose á aquellas los títulos de Licencia
turas y demás que acrediten su aptitud, de
biendo advertisse que el agraciado queda con 
la obligación de habitar en este distrito muni
cipal y que el contrato con el Ayuntamiento 
se efectuará por cuatro años, como máximum 
de lo que preceptúa el art. 11 del Real decreto 
y Reglamento de 14 de Junio último para el 
servicio benéfico de los pueblos.

Velilla 21 de Octubre de 1891.—El Alcal
de, Antonio Villagarcía.—P. S. M., Félix Gi
ménez, Secretario.
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NúM. 2.032.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
A ño de 16 SS^^^ GOWTADUBZA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO Ï MOTIVO DE LA ODRA.

Jornales 

satisfechos.
MA TES 1X1/

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. GNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas, Gts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Arreglo de las puertas
de hierro del Merca-
cado del Val. . . . 45 10ÎHijos de J. A. Morán Yeso. 364 kilógs. 109 20

Kcparacion de empe-
Leoncio Polo.. . . Huebras. 12 4 95 59 40

t Isidoro Alonso. . . Idem. 6 4 95 29 70drados de calles. . 639 72' Jorge Calvo. . . . Idem. 5 112 4 95 27 22Domingo Rojo. . . Idem. 6 4 95 29 70
Obras ejecutadas en el

.{
Mariano Alonso.. . Cemento. 8 sacos. 17 136Matadero público. . 50

47¡
El mismo.................. Cal hidráulica. 2 sacos. 4 8

Obras ejecutadas en el
edificio de la Escuela 
de la Overuela. . . 96 22 El mi^mo. . . . . Yeso. 1150 kilógs. 15 17 25

Arreglo de los carros -
de la policía. . . . 16 50

/Vrreglo de fuentes y
50cañerías. . . . . 34

Arreglo de caminos ve-
cinales. . . . . .

172 35

Construcción de pozos
sumideros y toma de
aguas para los nue
vos recipientes. . . 46 50

Desmonte de las Case-
setas de la Feria.. . 71 97

Conservación y fomen-
to de viveros y arre
glo de paseos y jar- Mariano Font. . . Huebras. 6 4 95 29 70
diñes........................... 297 09 'Bernardino Herrero.

Viuda de Isasmendi.
Un kilo de cuero. 

Estaño. Un kilo.
5
3

50
50

Total jornales. ■. 1470 42 Total materiales y huebras. 455 17

RESÚMEN.
Peseras C'¿s.

Importan los jornales..................................................1470 42
Ídem los materiales y huebras................................455 17

' Total PESET AS. . 1925 59

Valladolid 17 de Octubre de 1891.—Ei Contador P. 0., José de Prado.—V." B." El Alcalde, Francisco 
María de las Moras.
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Sección quirita.

NúM. 2.069.

Don Santiago Meve y Gutierrez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dina del Gampo y su partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
á virtud de providencia hoy dictada en los 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzga- 
<ío á instancia del Procurador D. Ataulfo Diez 
‘Estéban, en nombre de D. Vicente Mediero 
-Castro, vecino- de Fresno el Viejo, contra su 
■convecino D. Benito Marcos San Martin, so
bre reclamación de mil cincuenta pesetas; se 
sacan á pública subasta las fincas embargadas 
•que con el tipo de su tasación al final se ex
presarán, por término de veinte días, cuyo 
^cto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
•este Juzgado el día trece de Noviembre pró
ximo á las doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1 .^ Para tomar parte en la subasta los lici
tadores consignarán previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
íil diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2 .* No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y

3 .^ Podrán hacerse posturas á calidad de 
«ceder el remate á un tercero.

Las personas que quieran interesarse en la 
subasta indicada, concurrirán al sitio, día y 
hora señalados, donde ha de tener lugar, bajo 
las condiciones dichas y demás formalidades 
exigidas por enunciada ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Medina del Campo á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Santiago Neve.-*Por su mandado, Sandalio 
González.

Bienes objeio de la subasta y su tasación.

1 .* Una tierra en término de Fresno el 
Viejo, pago de los Pozuelos, de tres obradas, 
tasada en quinientas sesenta y dos pesetas.

2 .* Otra tierra en expresado término, á las 
Libianas, de una y media obradas, tasada en 
setenta y ocho pesetas.
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3 .* otra tierra de una obrada y setenta y 
siete estadales, al pago de las Regueras, tasa
ría en doscientas treinta y nueve pesetas.

á.’' otra tierra en el propio término y pa
go de los Lanzones, de obrada y media, valua
da en trescientas dos pesetas.

5 .“ otra tierra en precitado término y pa
go del Horno, de una obrada,tasada en ciento 
cuarenta pesetas.

6 .^ otra tierra en aludido término y pago 
de Carretalaya ó Albogueras, de una obrada, 
tasada en ciento cincuenta y cuatro pesetas.

7 .^ otra tierra en dicho término y pago 
de la Vega, de doscientos estadales, tasada en 
doscientas noventa pesetas.

8 .“ Una casa en el casco de Fresno el Vie
jo y su calle del Pereza!,que es partija de otra, 
valuada en mil novecientas sesenta pesetas.

9 .^ Un majuelo en mencionado término, 
al pago del sendero de los Frailes, su cabida 
trescientas cepas, tasado en doscientas veinti
cinco pesetas.

10 . Otro majuelo en el mismo término y 
pago del anterior, de doscientas cincuenta ce
pas, tasado en ciento ochenta y tres pesetas.

11 . Otro majuelo en aludido término, al 
pago de los Ríos, de una aranzada, tasado en 
doscientas cicuenta y dos pesetas.

12 . Una tierra en el propio término y pa
go de los Boyones, de dos y media obradas, 
tasada en doscientas ochenta y una pesetas.

Medina del Campo fecha ut supra.—El 
actuario, González.

Talón núm. 359.

Núm. 2.068.

Juzgado municipal de Cogeces del Blonte.

Por renuncia del que la desempeñaba en 
concepto de interino, se halla vacante la Se
cretaría del mismo y de suplente, que se han 
de proveer por concurso en los términos pre
venidos en la ley de organización del Poder 
Judicial con la remuneración de los derechos 
marcados en los aranceles vigentes. ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha.

Cogeces del Monte 17 de Octubre de 1891.
—El Juéz municipal, Antonio Bayón.—-El 
Secretario interino, Vicente Romero y Gutié
rrez.
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Núm, 2,064.

Ji®^?£í?ü_ü®^ ^ M®®™ ^^^TES DB SER INSCRITO.

DIAS.
Varones. Hembras. TOTIL. I Tarones. Hembras. TOTAL. Hembras. TOTAL. 8 Tarones.Tarones. Hombras. TOTAL.

1 1 1

» n » n »

Total.. 6 16 22 4 5 1 1 1 3277

TOTALDÍAS.
L~:=rz23M»sasBe«B a* '

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. sorte» l'ai.Casadas. Viudas. TOTAL.

77 77
77

Totales... 9 4 4 17 9 3 3 16 32

77

77

77

77

77

77

77

77

77

Tota! 
de 

vivos.

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

57

77

77

77

57

77

77

77

77

77

71

57

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

Total 
de 

arabas 
e

Total 
de 

mnortos.

77

1

77

1

77

77

77

1

77

1

77

77

77

77

1

77

77

77

77

2
77

1

77

77

77

1

71

77

1

77

17

1

77

77 

2
71

1

77

77

77

■77

77

77

77

77

77

1

71

1

77

77

77

77

57

77

57

77

57

1

77

3

77

1
77

77

77

1
1

77

77

77

57

77

77

77

77

77

77

77

77

71

NAC^ENTOSregistrados en este Juzgado durante la 2.^ decena delmcde Octubre de 1»SÍ

9 31

77

77

77

71

2

” 77

DEFUNCION/ES registradas en este Juzgado durante la 2J decena del mes de Octubre de 
clasificadas jior sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Octubre de 1891.—El Juez Municipal, Casimira Gonzalez Garcïa-Vd^^J^

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Valladolid 21 de Octubre de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro â^^'âarcia- VcdMM.

Valladolid: 1801.^Imprenta y Eueuaderuacion del Hospicio provincial.

_______ NACIDOS VIVOS.
LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS.
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71

1
2
3
1
1

5
2
1
1
1
6
4
2
6
3
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5
2
1
I
1
6
4
2
6
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1
1

1
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1
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1
1
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1
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1
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1
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